
Gracias señor presidente. 

México se suma a la intervención hecha por Colombia a nombre del Grupo de 
países de América Latina y el Caribe y reitera una vez más su compromiso con 
la promoción y protección de todos ios derechos humanos y agradece la 
presentación de informes por parte de la Oficina de la Alta Comisionada. 

Quisiera referirme en particular al tema de la protección de los derechos 
humanos en el contexto de la lucha contra el terrorismo. 

México agradece el enfoque del informe que pone énfasis en el goce de los 
derechos económicos, sociales y culturales y la importancia de las salvaguardas 
para la protección de dichos derechos. 

Resulta especialmente interesante el examen sobre la forma en que las 
obligaciones internacionales de promover y proteger los derechos económicos, 
sociales y culturales deben ser parte de las estrategias anti-terroristas de los 
Estados. 

Coincidimos plenamente con que las medidas contra el terrorismo deben ser 
adecuadas, proporcionadas, razonables, no discriminatorias, no arbitrarias, 
efectivas y justificadas, y no deben afectar el disfrute de los derechos humanos, 
en particular de los grupos más vulnerables a violaciones de derechos humanos 
como los pueblos indígenas, las minorías, los migrantes y los niños, niñas y 
adolescentes. 

Muchas gracias señor Presidente 


